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«Es oportuno recordar que los reconocimientos de identidad producidos
dentro del juicio tienen una naturaleza probatoria testifical especializada y
atípica, en la medida en que se utiliza en su desarrollo un método que
privilegia auxiliar la memoria del testigo, ofreciéndose a su vista la presencia
de la persona o las personas sobre quienes recaerá el posible señalamiento,
sin que exista una específica regulación en la ley para tal efecto.

Sin embargo, su validez, como método de identificación in situ del procesado
presente en el juicio, en el marco del interrogatorio directo, resulta
incuestionable, según ha tenido oportunidad de precisarlo la Sala:

“El reconocimiento que de esa forma se hace en el juicio resulta válido como
parte del interrogatorio directo adelantado por la Fiscalía porque, sin duda,
comporta una pregunta destinada a la verificación de las proposiciones
fácticas de su teoría del caso, a través de la solidez y credibilidad del testigo
al que se le interrogue sobre el particular; de manera que en el escenario del
proceso adversarial corresponderá a la parte contraria o al Ministerio Público,
oponerse a la pregunta supuesto de que viole las reglas del interrogatorio, o
al juez prohibirla si se propone de manera sugestiva, capciosa o confusa. 1

Además, la doctrina relacionada con las técnicas del interrogatorio, destaca
la importancia de que el fiscal en la pregunta final, que tiene por objeto dejar
la información del caso en el punto más alto (de mayor interés), haga que el
testigo presencial identifique claramente al agresor. 2”

En cuanto a su desarrollo, debe señalarse que el reconocimiento en juicio
debe realizarse en condiciones que mitiguen la alta carga sugestiva que en
ocasiones lo podría acompañar y los riesgos de contaminación de la huella
de la memoria del testigo.

Tales particularidades exigen del interrogador el empleo de una técnica
acorde a los presupuestos del artículo 402 de la Ley 906 de 2004, debiendo
en ese cometido sentar las bases o fundamentos no solamente en torno a

1 Artículos 392-b y 395 del C.P.P.
2 CSJ SP, 1º jul. 2009, rad. 28935. En el mismo sentido CSJ SP – 5192 -2014, 30 abr. 2014, rad.

37391



las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que el testigo aprehendió su
conocimiento personal sobre la persona objeto de identificación, sino
también sobre las mismas características físicas que lo individualizan. Por
su parte, es función del juez, ejercer el control debido en el desarrollo de ese
procedimiento.

Situados en este plano de análisis, es preciso subrayar que desde el punto
de vista de su valoración, la identificación visual del procesado llevado a
cabo por la testigo hace parte de los procesos de percepción y rememoración,
que como componente del interrogatorio directo en el marco del juicio oral
y público, se encuentra condicionado en su apreciación a los mismos
criterios previstos en el artículo 404 de la Ley 906 de 2004 […] ».

NORMATIVIDAD APLICADA:

Ley 906 de 2004, arts. 402 y 404
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Ver también, entre otras, las providencias: CSJ SP, 29 ag. 2007, rad. 26276;
CSJ SP, 1 jul. 2009, rad. 28935, y CSJ SP5192-2014.


